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ACTA DE SESION ORDINARIA DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE HUANCAVELICA 2021 

 

Siendo las 16:00 horas del día dieciocho de mayo del 2021, por medio del Aplicativo GOOGLE 
MEET, se instaló la SESIÓN ORDINARIA virtual del Comité Regional de Seguridad Ciudadana 
de Huancavelica, convocado con OFICIO MULTIPLE N° 02-2021/PRESIDENTE.CORESEC.HVCA 
de fecha 12 de mayo 2021, con la presencia de los miembros del Comité Regional de Seguridad 
Ciudadana, cumpliendo el quorum de acuerdo a la Ley N° 27933 y reglamento, el Presidente 
del CORESEC da por iniciada la presente sesión, estando presentes las siguientes autoridades. 

MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 
INSTITUCION QUE 

REPRESENTA  

SR. MACISTE ALEJANDRO DIAZ ABAD Presidente Gobierno Regional de Huancavelica 

ING. MANUEL ARANA DE LA PEÑA Miembro 
Prefectura Regional de 

Huancavelica 

CMDTE. PNP. LUIS ALBERTO TAFUR ROQUE en 
representación del CRNL. PNP. JOSE MANUEL 

ALVAREZ ROSARIO 

Miembro Región Policial de Huancavelica 

LIC. ED. JULIO CESAR SAEZ REQUENA Miembro 
Dirección Regional de Educación de 

Huancavelica 

DR. MC. JUAN GÓMEZ LIMACO Miembro 
Dirección Regional de Salud de 

Huancavelica 

DR. MAXIMO BELISARIO TORRES CRUZ Miembro 
Corte Superior de Justicia de 

Huancavelica 

DR. LUIS JORGE VALDIVIA GRADOS Miembro 
Junta de Fiscales Superiores de 
Huancavelica –Ministerio Publico 

ABG. ROLY HANDER BAZAN ZELADA Miembro Oficina Defensorial de Huancavelica 

ING. ROMULO CAYLLAHUA PAYTAN Miembro 
Municipalidad Provincial de 

Huancavelica 

SR. JUAN CARLOS COMUN GAVILAN Miembro 
Municipalidad Provincial de 

Tayacaja 

 PROF. NEMESIO MARCAÑAUPA PAREDES en 

representación del ING. JAIME DAVILA 
MUNARRIZ 

Miembro 
Municipalidad Provincial de 

Angaraes 

SR. SERGIO PAITAN MATAMOROS Miembro 

Juntas Vecinales de Seguridad 

Ciudadana de la Región de 
Huancavelica 

C.D. MAVET CUELLAR HUAMAN Miembro 
Red Asistencial de Es Salud 

Huancavelica 

DR. MC. JUAN GÓMEZ LIMACO Miembro 
(e) Hospital Regional Zacarías 

Correa Valdivia de Huancavelica 

ING. PAUL CHANCASANAMPA PACHECO Miembro 
Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones 

 

El presidente del CORESEC da la bienvenida y el saludo a los miembros participantes e 
invitados a la presente sesión ordinaria y da pase al Ing. César Tito Espinoza (Director Regional 
de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión de Riesgo de Desastres y Desarrollo 
Sostenible), quien participa en esta reunión en calidad de responsable de la Secretaria Técnica 
del CORESEC Huancavelica y da lectura de los puntos de la Agenda: 
 
1. Informe situacional de COVID 19 (contagios, operatividad de las plantas de oxígeno, 

ambientes de hospitalización) en la región de Huancavelica y atención de los servicios de 
las diferentes especialidades como consecuencia de la pandemia (Director Regional de 
Salud Huancavelica). 
 

2. Informe de la Ejecución de Actividades correspondiente al I Trimestre 2021 del Plan de 
Acción Regional de Seguridad Ciudadana de Huancavelica 2021. 

 
3. Reprogramación de actividades del PARSC 2021 
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El Presidente del CORESEC toma la palabra e informa que tuvo un foro de descentralización 
en horas de la mañana convocado por la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales 
teniéndose como invitados a los dos candidatos presidenciales y posteriormente también se 
tuvo una reunión con TECSUP para ver el tema de producción orgánica dentro de la región, 
así mismo se tuvo una reunión con la Jefa de Reconstrucción con Cambios y autoridades de 
la Provincia de Angaraes. También manifiesta que la Asistencia en estas sesiones del Comité 
son muy obligatorias y la participación de los Titulares es muy importante para tomar 
decisiones y llegar a los acuerdos. Para lo cual se inicia la sesión con el Primer Punto de la 
agenda programada, “Informe situacional de COVID 19 (contagios, operatividad de 
las plantas de oxígeno, ambientes de hospitalización) en la región de Huancavelica 
y atención de los servicios de las diferentes especialidades como consecuencia de la 
pandemia”, dando pase al Dr. Juan GÓMEZ LIMACO (Director Regional de Salud 
Huancavelica) para que pueda hacer el informe y su exposición; Quien señala que la 
presentación que comparte con todos los miembros esta al día 17 de mayo del 2021, en donde 
expone sobre la evolución del COVID en la región de Huancavelica, en la primera ola se tuvo 
un ascenso progresivo de junio del 2020 hasta afines del mes de agosto del 2020, teniéndose 
su máxima expresión entre las semanas 32 – 34 (a mediados de agosto) teniéndose 792 casos 
positivos, esta tendencia bajó en el mes de setiembre y se mantuvo hasta la última semana 
del mes de diciembre y teniéndose a crecer en esta ultima semana la segunda Ola que tuvo 
también un ascenso progresivo y tuvo su pico máximo en la semana 4 e inicios del mes de 
febrero del 2021, así mismo esta segunda ola con ese pico empezó a descender y a fines de 
febrero e inicios del mes de marzo empieza a subir encontrando su máxima expresión en la 
semana 14 (segunda semana del mes de marzo), entonces ahí hemos visto 1027 casos 
positivos, si bien esta segunda ola está disminuyendo  es posible que podamos entrar aun 
tercer pico de la segunda ola con las actividades que se han pasado (Dia del Trabajo y Dia de 
la Madre) y eso esta haciendo que se de nuevos casos de contagios COVID 19, hasta hace 
una semana atrás las camas UCI estaban vacías y ahora ya no y hay pacientes en espera, a 
nivel de provincias; primer lugar esta Huancavelica, en segundo Angaraes y es similar su 
comportamiento con la provincia Acobamba, en la provincia de Huaytará no hay casos 
significativos, la provincia de Tayacaja que es similar al de la provincia de Huancavelica y con 
mayor crecimiento de casos en la tercera ola esta Castrovirreyna y Churcampa. El grueso de 
los contagios detectados en la región son entre los   25 a 29 años y que las defunciones son 
en las personas mayores de 60 a 69 años para arriba,   razón por el cual en el comité de 
inmunizaciones de la DIRESA se tomó la decisión de la vacunación focalizando nuestros 
esfuerzos en los 19 distritos mas afectados con mortalidad (contagios – muertes), y se tiene 
un mínimo porcentaje de personas adultas que no desean vacunarse tema que también no lo 
estamos dejando sueltos y este sábado estaremos en Santa Rosa de Chopcca en una reunión 
con la Nación Chopcca para mostrarles cuales son las ventajas y los beneficios de la 
vacunación. En salud tenemos aun personal que no se han vacunado, hemos bajado y también 
que están saliendo del contagio, en estos momentos no tenemos personal en UCI, no voy a 
negar que hay pacientes post vacunados que han salido positivos y eso esta dentro de la 
lógica la vacuna nos protege de ser de ser un caso critico y no inhibe que pueda contagiar a 
nuestras familias y nuestros compañeros de trabajo es por eso la indicación no bajar la 
guardia, pero si nos está protegiendo. 
 
Las muertes por COVID 19 confirmada y reportadas por la Dirección Regional de Salud, en la 
primera Ola hemos ganado experiencias porque nos sorprendió muchas veces no con la 
guardia baja fue con cosas que no pudimos afinar, incluso llegamos a tener mortalidad diaria 
de 10 fallecimientos por día y en esta etapa tuvimos más muertes con 255 y esta segunda ola 
que ya van cuatro meses aproximadamente 413 fallecimientos pero tenemos que comparar 
que en la primera ola solo se dio en los meses de julio - agosto y en esta segunda hasta ahora 
no termina es por eso la mayor cantidad de casos y defunciones y estamos a punto de ingresar 
a una tercer pico de la segunda ola. En caso de defunciones por semana fue el año pasado en 
la segunda semana de agosto que alcanzo 41 fallecimientos y en el presente año la semana 
15 a mediados de abril con 43 muertes en una semana. Esto quiere decir que la segunda ola 
no iba a ser tan aparatosa y que hasta ahora no termina fue el mas letal que la primera ola. 
 
Los casos ahora se presentan en jóvenes y adultos, si bien que nosotros tenemos una planta 
de oxigeno en Huancavelica no esta malograda y que en estos momentos esta en 
mantenimiento dos búster que vienen normalmente abasteciendo al 100% donde abastece 
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también directamente a los 50 camas y 46 en Tayacaja, igualmente en Lircay tenemos 24 
camas de los cuales 4 son UCI, en Acobamba solo tenemos 6 salas de hospitalización y los 
casos más críticos de hospitalización son referidos a la provincia de Huancavelica, pero eso 
también depende de sus estrategias no por que ello tengan menos camas, ellos midiendo su 
capacidad resolutiva adoptan medidas con oxígeno en sus domicilios. Así mismo también se 
ha sumado la planta de oxigeno de la provincia de Lircay la cual ya está produciendo oxígeno 
y como también tienen oxigeno de reserva para cualquier problema se suscite en algunas 
provincias, esta misma estrategia esta adoptando la planta de oxígeno de Acobamba, 
Churcampa de la misma forma viene generando oxigeno medicinal y almacenando, Tayacaja 
también ya viene funcionando la planta de oxígeno y este fin de semana  estará 
implementándose una planta mas y este fin de semana estará entrando en funcionamiento. 
Por lo que hago mención que tenemos capacidad hospitalaria, recursos humanos, tenemos los 
medios para afrontar las olas que están viniendo, lógicamente esto no debe quedar la 
sensación de seguridad y confianza, nosotros debemos seguir trabajando en la prevención 
para que no nos afecte a nosotros y a nuestras familias, nosotros como autoridades sigamos 
dentro de nuestro marco legal cumpliendo nuestras funciones asumiendo la lucha y 
aunándonos al sector salud para que venzamos esta enfermedad. El proceso de vacunación 
ya se esta realizando a mayores de 60 años y ya lo hemos realizado a 54 distritos de la región 
donde se dieron mayores casos de contagios y decesos y en esta semana lleguemos al 100% 
de cobertura de vacunas para que nos faciliten las demás dosis para los 46 distritos que aún 
faltan y a mediados del mes de junio estaríamos llegando al 100% de vacunados a los mayores 
de 60 años en nuestra región de Huancavelica, esta estrategia que nosotros implementamos 
nos presentamos a una reunión de la PCM donde participo el Vice Ministro de Gobernanza y 
algunas regiones observaron que nosotros habíamos faltado ciertas normas que muchas veces 
observa la Contraloría pero se les explico bien que nosotros habíamos utilizado la norma 
vigente y que el documento técnico nos permitía utilizar el enfoque territorial y utilizar 
adecuadamente los recursos que teníamos aquí definitivamente tenemos reservas para 
utilizarlos en casos críticos mas severos y en ese sentido si utilizábamos las vacunas primero 
para los 80, luego 70, luego 60, iba a ser una triple movilización de recursos humanos y 
hubiéramos tenido un factor de perdida de vacunas y a muchos no hubiera llegado 
adecuadamente, lo que no ha ocurrido en este casos, y en otras regiones ni siquiera habían 
llegado al 50% de vacunas. 
 
Los hospitalizados según edad y sexo, que; la mayor cantidad de hospitalizados son adultos 
los que están en actividad económica y los adultos mayores que están en actividad económica 
los hombres y que están mas expuestos al contagio, varones con 731 casos a nivel de toda la 
región y 570 mujeres a nivel de toda la región. 
 
Finalmente quiero hacer una invocación al Crnl. De la PNP JOSE MANUEL ALVAREZ ROSARIO, 
para que pueda poner más énfasis en la labor de poner orden dentro de la población y prohibir 
todo tipo de actividades que aglomere personas, que aun vemos fiestas, actividades no 
acordes al escenario que estamos viviendo, para evitar el aumento de los contagios. 
 
• El Ing. CESAR TITO ESPINOZA (responsable de la Secretaria Técnica del CORESEC), hace 

mención que la provincia de Tayacaja hace la pregunta por interno respecto a la Planta 
de Oxigeno ¿en qué situación se encuentra? 
 
Dr. Juan GÓMEZ LIMACO (Director Regional de Salud Huancavelica), señala que esta 
semana se inicio con la Planta de Tayacaja, donde ya se realizó la evaluación de la planta 
en que estado esta?, que es lo que falta y se está priorizando su habilitación en esta y la 
próxima semana no es tanto el hecho de no querer hacerlo si no que no se encuentran 
todos los accesorios e insumos para que estas plantas puedan ponerse en funcionamiento, 
pero es un compromiso de todo el Gobierno Regional y que en lo mas corto tiempo pueda 
entrar ya en funcionamiento. A parte se instalará una nueva planta de 120 m3 el cual 
abastecerá si alguna provincia sufra algún inconveniente así mismo en la provincia de 
Tayacaja se va a construir una nueva planta mas con capacidad de 80 m3 en paralelo a 
la nueva planta que se va habilitar en la provincia de Huancavelica. 
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• Abg. ROLY HANDER BAZAN ZELADA (Jefe de la Oficina Defensorial de Huancavelica), 
manifiesta que es importante señalar que estamos a unas semanas de la segunda vuelta 
electoral y creo que seria bueno realizar este tipo de reuniones de coordinacion teniendo 
en consideración que en la primera vuelta fue muy productiva la reunión pese al poco 
tiempo que tuvimos, nosotros como Defensoría del Pueblo ya hemos iniciado con las 
recomendaciones a los diversos gobiernos provinciales y distritales respecto a las medidas 
de bioseguridad que se deben tener en consideración y el día de hoy estamos sacando 
los oficios  con el tema del comercio ambulatorio, la necesidad de fiscalizar el transporte 
publico el día de las elecciones ya también se han enviado las recomendaciones vinculados 
con el tema de servicios básicos en los centros de votación y también teniendo en 
consideración esta segunda vuelta electoral el cual esta muy polarizada para tener un 
plan de contingencia por si ocurriera algún incidente. También en la primera vuelta fue 
muy importante considerar el Plan de contingencia a Electrocentro por que se ha evitado 
algunas situaciones en la zona de Paucará – Rosario, por lo que seria bueno realizar una 
reunión de coordinacion para tomar medidas para esta segunda vuelta electoral. Cabe 
mencionara también que el Director de Transporte tuvo el compromiso de emitir el Plan 
del transporte publico sin embargo hasta la fecha no nos ha hecho llegar dicho Plan antes 
de las elecciones de la primera vuelta y seria importante que ya nos haga llegar su Plan 
para la segunda vuelta electoral para regular el transporte público, así mismo en vista 
que la Policía ya se han vacunado inicie las acciones de prevención y que ahora se vienen 
desarrollando actividades de las fiestas taurinas y estemos atentos para lo que puedan 
realizar actividades este fin de semana. 
 
Dr. Juan GÓMEZ LIMACO (Director Regional de Salud Huancavelica), señala que en estas 
semanas se nos viene mas las actividades de ámbito político, yo creo que como el sector 
salud esta haciendo lo posible por sacar adelante a sus pacientes y a la población 
Huancavelicana, creo yo que ahora si debemos de intervenir con la Policía y todas las 
autoridades donde se tiene que hacer de forma restrictiva este tipo de manifestaciones 
están totalmente prohibidas y es una fuente de contagio. Cuando se tomó la decisión de 
prohibir la semana santa no se llego a tener picos altos de contagio, pero cuando se 
desarrollaron las campañas políticas no solo en la ciudad de Huancavelica esto provoco el 
aumento de casos. Esto provoca el aumento de casos en un segundo pico, ni siquiera la 
semana santa y esta elevación como les vuelvo a repetir Tayacaja y Huancavelica es por 
eso en esta etapa de candidatura política sería bueno que también ahora se intervenga a 
los dos partidos políticos, de igual forma estamos enterados que estas semanas va llegar 
un representante y no sé si el otro representante también llegará a Huancavelica y 
debemos actuar y evitar que se produzca aglomeraciones, lamentablemente nos está 
afectando la democracia pero yo creo que ya debemos ser firmes porque si no vamos 
seguir lamentando el crecimiento de muertos desgastando nuestros recursos que al 
personal que está en primera línea innecesariamente porque esto se puede evitar 
entonces un llamado a la Policía, la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía, la Prefectura, a los 
señores Alcaldes  que utilicen los medios necesarios para el evitar los conglomerados 
políticos para de esta forma evitar  el contagio masivo,  en ese sentido nosotros estamos 
preparados pero no es nuestro ámbito de intervención y ese ámbito de intervención 
pertenece a otras instituciones como Municipio, Policía, Prefectura, Fiscalía y lógicamente 
a la Defensoría del Pueblo viendo que estas instituciones hagan su trabajo. Por lo que Yo 
le hago un llamado atravesó del CORESEC a todas las instituciones públicas para que 
colaboren y evitar todas estas conglomerados y sigan infectándose más hermanos 
huancavelicanos y sobre todo que sigan falleciendo innecesariamente. 
 

• El Ing. CESAR TITO ESPINOZA (responsable de la Secretaria Técnica del CORESEC),  
menciona si hay alguna participación referente al primer punto de agenda expuesto por 
el Dr. Juan GOMES LIMACO, referente a la situación actual del COVID -19 en la región de 
Huancavelica y definitivamente los pedidos hechos por el Dr. Roly ANDERSON BAZAN 
referente que tenga que haber una segunda o una próxima reunión extraordinaria antes 
de la segunda vuelta electoral definitivamente al final de toda las exposiciones tomaremos 
como presente para poder definir qué fecha se realizará la próxima sesión extraordinaria 
porque creemos nosotros que es muy importante que acciones vamos a tomar nosotros 
como Gobierno Regional, de igual forma que acciones vamos a tomar con cada sector 
como la Policía Nacional y también como diversas instituciones como es Ministerio Público, 
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Prefectura, los diferentes Alcaldes Provinciales a través de su COPROSEC, CODISEC y creo 
que es bastante importante que al final de los puntos de agenda tomaremos lo solicitado 
por el Dr. Roly Bazán;  de igual forma correremos el traslado al Director Regional de 
Transportes y Comunicaciones referente al compromiso de remisión del plan del tema 
vehicular que se va dar en esta segunda vuelta y definitivamente también vamos remitir 
mediante un escrito a la Policía Nacional con la finalidad para que pueda tomar mayor 
cartas en el asunto referente al control que se está dando en estos últimos días en las 
bajadas de cruces, cambio de manto, novenas no creo solo se está dando en Ascensión 
si no se está dando a nivel de toda la Región. 
 

Se pasa al Segundo Punto de la agenda programada, “Informe de la Ejecución de 
Actividades correspondiente al I Trimestre 2021 del Plan de Acción Regional de 
Seguridad Ciudadana de Huancavelica 2021”, para el cual por favor me voy permitir en 
presentar una diapositiva en el cual   hemos hecho un resumen referente al tema del 
cumplimiento de las diversas actividades programadas para este primer trimestre por favor 
quisiera que me confirmen si se está compartiendo la presentación por favor, paso a la 
exposición del tema del informe de cumplimiento de actividades del Plan Acción Regional de 
Seguridad Ciudadana correspondiente al Primer Trimestre, por lo que dé ante mano quisiera 
felicitar a todos los miembros del CORESEC que actualmente se encuentran en la sala porque 
durante el primer trimestre de acuerdo al documento nosotros como responsables de la 
secretaria técnica sea cursado para que nos pueda informar sobre la ejecución de actividades 
y muchas de las instituciones, han cumplido en hacer sus actividades al margen del COVID -
19 pero al margen de los resultados muchos de los sectores han cumplido al realizar estas 
actividades programas al primer trimestre más bien voy a pasar a informar referente a estas 
cumplimiento de las actividades lo cual corresponde a estas actividades transversales del Plan 
de Acción Regional de Seguridad Ciudadana programada para este 2021 teníamos 10 
actividades que necesariamente se tenía que cumplir a través del CORESEC el cual son las 
siguientes y voy a pasar  rápidamente a mencionar:  1.- Sesiones Ordinarias, 2.- Evaluación 
de Integrantes,3.- Publicación del Plan de Acción, 4.- Publicación del Directorio, 5.- Publicación 
de Evaluación de Integrantes, 6.- Plan de Supervisión, 7.-Seguimiento y Asistencia Técnica a 
COPROSEC, 8.- Evaluación de Formulación del Plan de Acción de sus COPROSEC, 9.- 
Seguimiento de la Implementación de Planes de COPROSEC cumpliendo a un 100% de 
ejecución de cada actividad sobre la actividad 10.- El Informe de Implementación de 
Actividades del PARSC ; en cumplimiento a la ley 27933 “ley sistema nacional de seguridad 
ciudadana SINASEC” y su decreto supremo N° 011-2014 del ministerio del interior y su 
modificatoria bajo el decreto supremo 010-2019 en su artículo 17 inciso f), menciona que se 
debe informar trimestralmente a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana e informar al Consejo Regional de Huancavelica a través de su Presidente del 
Comité Regional de Seguridad Ciudadana en cumplimiento a la implementación de las Políticas 
Regionales de Seguridad Ciudadana, de igual forma el  Ministerio del Interior envía con fecha 
19 de abril del presente año, el  Comunicado N° 000007-2021/IN/SP/DGSC, presentado por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana; en el que exhortan que la presentación de los 
informes de ejecución de actividades correspondientes al primer trimestre 2021, es en el plazo 
del 03 al 14 de mayo del presente año a la instancia superior, que en este caso es a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana, el cual cumplimos en presentar mediante el OFICIO N° 006-
2021/PRESIDENTE.CORESEC.HVCA  de fecha 12 de mayo del presente año, el cual fue dirigido 
al señor Alex Michael RUEDA BORRERO, que es el Director General de Seguridad Ciudadana 
del Ministerio del Interior, de igual forma mediante el OFICIO 025-2021/GOB-REG-HVCA/ST-
CORESEC presentado con fecha 14 de mayo se remitió al Ing. Teobaldo Quispe Guillén quien 
es el Presidente del Consejo Regional de Huancavelica,  se remitió el informe de ejecución de 
actividades programas del Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana correspondiente 
al primer trimestre y por lo cual estamos demostrado que se ha cumplido con todo lo 
establecido en la normatividad vigente. A continuación, sobre las actividades estratégicos 
correspondientes al primer trimestre y felicitar a todos los integrantes del Comité Regional de 
Seguridad Ciudadana por remitir sus informes correspondientes programados al primer 
trimestre 2021, para ello estaba programado 18 actividades estratégicos cumpliendo a un 
100% de ejecución en cada actividad programada, a cada miembro del comité se le presento 
el Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana y a la vez felicitar a la Policía Nacional, 
Ministerio Público, DIRESA por tener el compromiso en la ejecución de cada actividad 
programada, hay un punto muy importante sobre la ejecución de actividades adicionales que 
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en una sesión anterior del Comité Regional de CORESEC, el Presidente de la Corte de Superior 
de Justicia, la Defensoría del Pueblo, solicitaron supervisar la fiscalización del cumplimiento 
de protocolos de atención ante la propagación del covid-19 y otras enfermedades contagiosas, 
en temas de comercialización, restaurantes, centros de diversión y otros; los cuales no se 
ejecutaron dentro del Primer Trimestre. De igual forma mencionar que el trabajo realizado por 
el Ministerio Público, Gobiernos Locales, DIRESA y Policía Nacional cumpliendo aun 100% de 
ejecución al primer trimestre. Por otro lado mencionar que el programa de capacitación a las 
juntas vecinales de seguridad ciudadana de la región se va ha reprogramar por motivos de la 
pandemia que estamos viviendo sobre el COVID 19 y esta actividad estuvo a cargo de la 
secretaria técnica CORESEC conjuntamente con la Policía Nacional, de igual forma sobre la 
actividad de fortalecimiento a los responsables de las secretarias técnicas de los comités de 
seguridad ciudadana de la región de Huancavelica en formulación, ejecución, supervisión y 
financiamiento de los planes de seguridad ciudadana esto está más que referido al programa 
presupuestal PP030 sobre un presupuesto designado para la ejecución de actividades 
programadas para todos los COPROSEC y CODISEC de la región Huancavelica y se está 
coordinando con los secretarios técnicos para hacer la reprogramación efectiva de 
cumplimiento de la actividad, sobre la actividad de actualización del Mapa del Delito Regional 
de Huancavelica y actualización del Mapa del Riesgo Regional de Huancavelica también se 
reprogramará. Finalmente mencionar que también se tenía programado la actividad  de visitas 
inopinadas a los Centros de Salud, Hospital Departamental, ESSALUD Hvca, con el fin de 
verificar  si se cuenta con los profesionales  adecuados para la atención en emergencias, así 
como la verificación de la operatividad de las unidades móviles (ambulancias), por lo que 
conjuntamente con todos los miembros del CORESEC, se reprogramarán; también teníamos 
programado la actividad de verificación de centros de Salud Mental de las Provincias y distritos 
sobre el equipamiento también esa actividad se reprogramará de igual forma también 
teníamos otra actividad de consolidación de Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana activas 
a la fecha de la región de Huancavelica, Plan de Charlas, Capacitaciones y Equipamiento para 
el presente año 2021 que en parte sea realizado a trevás del CORESEC y también será 
reprogramado y por ultimo teníamos la actividad de consolidación de capacitaciones realizadas 
en el año 2020 al personal de serenazgo y previstas para el presente año 2021 en temas de 
intervención, primeros auxilios y otros por los gobiernos locales esta actividad directamente 
así cargo de los gobiernos locales y dicha actividad sea cumplido con la actividad a un 100%, 
por lo que señores miembros del CORESEC de manera muy rápida sea podido exponer el 
sustento respectivo de cumplimiento de actividades al primer trimestre, hay algunas 
actividades que se van ha tener que reprogramar y ejecutar en el segundo trimestre. 
 
 
Se pasa al Tercer Punto de la agenda programada, “Reprogramación de actividades del 
PARSC 2021” para ello el Ing. Cesar TITO ESPINOZA (responsable de la Secretaria Técnica 
del CORESEC) señala que dichas actividades y conjuntamente con los miembros del CORESEC 
vamos a tener que trabajar si o si para poder definir la realización de las actividades, sobre la 
realización de la actividad de capacitación de las juntas vecinales en coordinación con el Crnl. 
Villaorduña y su equipo técnico se ha reprogramado dicha actividad para los meses junio, julio 
para la capacitación a las juntas vecinales de seguridad ciudadana en toda la región 
Huancavelica y eso se va trabajar conjuntamente con las comisarias sectoriales para poder 
cumplir dicha actividad, de igual forma la actualización del Mapa del delito Regional de 
Huancavelica y actualización del Mapa del Riesgo Regional de Huancavelica, informar que de 
manera parcial ya se cumplió con dicha actividad, el que fue trabajado con todos los comisarios 
sectoriales de la región policial y responsables de las secretarias técnicas de la región 
Huancavelica y para el próximo trimestre informaremos el cumplimiento de dicha actividad, 
también sobre la reprogramación de las actividades de visitas inopinadas a los Centros de 
Salud, Hospital Departamental, con el fin de verificar si se cuenta con los profesionales 
adecuados para la atención en emergencias, así como la verificación de la operatividad de las 
unidades móviles (ambulancias) y verificación de Centros de Salud Mental de las provincias y 
distritos sobre el equipamiento, para ello señores miembros del CORESEC, el Presidente del 
Comité, me acaba de comunicar que está entrando a una reunión en la Presidencia del Consejo 
de Ministrosy que tiene una reunión muy importante con uno de los ministros y pide las 
disculpas del caso por ausentarse en este momento porque está haciendo un trabajo muy 
importante para beneficio de la región Huancavelica, también menciona que la definición de 
las fechas, se realizaría por parte de todos los miembros del CORESEC y cumplir con la 
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ejecución de dichas actividades en ese sentido dejo el uso de la palabra para poder definir las 
fechas de cumplimiento de las dos últimas actividades. 
 
• El Sr. Sergio PAITAN MATAMOROS (Coordinador Regional de las Juntas Vecinales de 

Seguridad Ciudadana) manifiesta que es cierto sobre las actividades adicionales menciona 
que por la situación que estamos pasando de la pandemia no se ha podido cumplir las 
metas programadas sobre capacitación a las juntas vecinales a nivel regional seria de una 
forma virtual por cada junta vecinal clama ser capacitado para poder realizar las 
intervenciones y de igual manera algunos responsables de las Secretarias Técnicas 
desconocen sus funciones y de qué manera se podría realizar. 
 
Ing. Cesar Tito Espinoza (responsable de la Secretaria Técnica del CORESEC), menciona 
que, ya se está coordinando con la región policial, sería importante también don Sergio 
que se acerque a la oficina para poder ver de qué manera lo vamos a realizar la ejecución 
de la actividad de forma virtual o presencial para ello estaríamos coordinando estos días 
con el nuevo Jefe de la Región Policial de la región por con el antiguo Crnl. Villaorduña ya 
se había coordinado para la ejecución en los meses de junio y julio entonces estaremos 
en coordinación estos días para poder reprogramar y cumplir con actividad programada. 
Así mismo sobre la reprogramación señor miembros del CORESEC que se tiene que hacer 
al tema de las visitas inopinadas a los Centros de Salud, Hospital Departamental, con el 
fin de verificar si se cuenta con los profesionales adecuados para la atención en 
emergencias, así como la verificación de la operatividad de las unidades móviles 
(ambulancias) y verificación de centros de Salud Mental de las provincias y distritos sobre 
el equipamiento, quisiera por favor que se tenga la participación de cada uno de ustedes 
señor miembros del CORESEC, para que puedan hacer la propuesta de fechas ya que hay 
unos de los miembros del comité que solicito la realización de dicha actividad y poder 
cumplir. En el caso de algunas limitaciones logísticas que se presenten; el Gobierno 
Regional cubrirá el traslado para poder cumplir las visitas inopinadas, por lo que dejo en 
el uso la palabra  a todos los integrantes del comité.  

 
• Dr. Luis Jorge VALDIVIA GRADOS (Presidente de Junta de Fiscales Superiores de Huancavelica –

Ministerio Publico) pide la palabra y menciona que es muy buena la actividad de visitas 
inopinadas, pero también hay algunos miembros que tienen mucha carga laboral en ese 
momento bueno a veces programar una fecha probable es lógico, pero también puede 
ser que ese día o horas antes se programe una actividad en la institución en la cual eso 
no va hacer un obstáculo para que no se pueda realizar, también se pueda delegar esa 
función y como va hacer una visita inopinada nosotros debemos guardar esa fecha y 
comunicar mediante el wasap que día se va ejecutar dicha actividad 
 
Ing. Cesar Tito Espinoza (responsable de la Secretaria Técnica del CORESEC), menciona 
a lo vertido por el Presidente de la Junta de Fiscales Superiores para la próxima sesión; 
la Secretaría Técnica del CORESEC, vamos a plantear fechas tentativas y ahí se definirá 
con cada uno de ustedes si nos pudiera acompañar  a realizar dicha actividad y ya no 
habiendo ninguna participación por parte de los miembros del CORESEC. Pero si 
recordemos señores miembros del CORESEC que es una actividad adicional solicitada por 
parte de ustedes miembros del CORESEC, el cual si o si se tiene que cumplir porque 
estaba programado en el primer trimestre y no se ha podido cumplir por la segunda ola 
del COVID 19. 

 
No habiendo ninguna otra participación por parte de los miembros del CORESEC referente a 
este punto, El Ing. Cesar Tito señala que en una próxima sesión del CORESEC nosotros vamos 
a proponer fechas tentativas y el Comité definirá la fecha, hora y quienes nos acompañaran 
como menciono el representante del Ministerio Publico, estaríamos trabajando de manera 
reservada y comunicándonos por el grupo de wasap que manejamos. Así en referencia a lo 
solicitado para una próxima sesión extraordinaria, se les estará comunicando. 
Finalmente tenemos la participación del: 
 
• Abg. ROLY HANDER BAZAN ZELADA (jefe de la Oficina Defensorial de Huancavelica), 

menciona que sería la próxima semana, la sesión extraordinaria, por que tendríamos dos 
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semanas para poder implementar todo lo que acordemos en caso contrario sería muy 
ajustado el tiempo. 

 
El Ing. Cesar TITO ESPINOZA, manifiesta como Secretaria Técnica estaremos informando 
la fecha y hora de la próxima sesión extraordinaria a pedido del representante de la 
Defensoría del Pueblo para tomar algunos acuerdos muy importantes sobre la segunda 
vuelta electoral. 

 
Finalmente se llegó a los siguientes acuerdos: 

✓ La Secretaria Técnica del CORESEC, informará a los miembros la fecha y hora de la sesión 
extraordinaria a petición del representante de la Defensoría del Pueblo, a través del grupo 
wasap del CORESEC. 
 

✓ Se solicitará al Director de Trasportes y Comunicaciones, pueda exponer el plan de 
intervención del Transporte Publico para esta segunda vuelta electoral. 
 

✓ Se remitirá un informe al Crnl. José Manuel ALVAREZ ROSARIO (Jefe de la región Policial 
de Huancavelica), con la finalidad de que pueda tomar las acciones necesarias para un 
mayor control Policial en la región Huancavelica sobre el COVID 19. 

 
Siendo las 17:55 horas del mismo día y sin más puntos que tratar, se dio por culminado la 
Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Huancavelica 2021, estando 
conforme a los diversos acuerdos, todos los presentes. 

 
 
 
 
 

FIRMA EN ORIGINAL 
   

SR. MACISTE ALEJANDRO DIAZ ABAD 
PRESIDENTE CORESEC HVCA  

 
MIEMBROS COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 


